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TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000440, Ent. N° 297/14)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública relacionados con la modificación en la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO: 1) que por Acta No.85, Resolución No.22 de fecha 22.10.13, se solicita se deje sin efecto la designación del Contador Carlos Perera como Contador Delegado Subrogante del Programa 01 y como Contador Delegado del Tercer Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, dado el incremento sustancial de  las  tareas asignadas;
 2) que por la misma Acta se propone designar a la Contadora  Mariana Curbelo como Contadora Delegada para la intervención de gastos en el Tercer Proyecto de Apoyo a la Escuela Publica Uruguaya y como Contadora Delegado Subrogante en el Programa 01 "Consejo Directivo Central" y en el Proyecto de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación;
 3) que la Contadora Mariana Curbelo no ocupa cargo de confianza ni es ordenadora de gastos;
CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza No. 64 de este Tribunal de 2 de Marzo de 1988;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la Republica y 96 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la designación del Contador Carlos Perera como Contador Delegado Subrogante del Programa 01 y como Contador Delegado del Tercer Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, agradeciendo los servicios prestados;
2) Designar a la Contadora Mariana Curbelo como Contadora Delegada en el Tercer Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya y como Contadora Delegada Subrogante en el Programa 01 "Consejo Directivo Central" y en el Proyecto de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación, en los términos de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
3) Comunicar a los Contadores mencionados; y
4) Devolver las actuaciones.
cr
